
' ¿ i  £

£ 1
r*

AYUNTAMIENTO DE MADRID

IkfJ-  C ^ O

Negociado de
 « -

CL AS E

/ r r

E x p e d i e n t e

>2 <^- _ i, -n""-—" 1 '«"""■■M̂ m»1 ■■!»""■ i««

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



P roy ev co  de nave para e l  la v a d o  de a to m o v ile s  en l a  c a l l e  de 

AV o r to  A g u ile ra  18. M adrid.

X-
re

I
x^ro ie t a r io .B o n  Ig n a c io  F u s te r . 

a r q u ite c to .D o n  C esto ie m ó n d e z -3 h a w .

Memoria.

Em plazam iento.Se c o n s tr u ir á  en fel i n t e r i o r  d e l  s o la r  ae l a  c a l l e  de

Alberto  A. a i lo r a  1 8 , según so in d ic a  en e l  a d ju n to  p la n o .T ie n e

a c c e s o  por l a  c a l l e  p a r t ic u la r  pordonde acom etan tocios l o s  s e r v i c i o s .

D e stin o .C e  d e s t in a  la  nave a l  la v a d o  y  lim p ie z a  de a u to m ó v ile s .

s u p e r f i c i e  c o n s tr u id a .S e  con stru y en  dos n rv es  de l a  s ig u ie n te

s u p e r f i c ie . l la v e  p r i m e r a . . . .  •••••••••••76.60 neti*os cu a d ra d os .

» segunda........................ . . . . . . . . . . . 1 5 2  . i 0 »
7 w , e , .  ______________

T o t a l  ¿ 2 5 .0 0  » . *•

Co n s tru c c ió n .E s tr u c tu r a  „ c u b ie r ta s .D e  h ie r r o  lam inado, s o p o r ta s

form ados por dos h ie r o s  de ti d e l  p e r f i l  10«Armaduras «  una y os

aguas form adas p or  án gu lo  y c a lc u la d a s  para 200 r l lo s  de sob reca rg a *

C u b ierta s  de u r a l i t a  acan alada  de p r im era .

C im o n ta c ió ip o r  p la ca s  de horm igón armado y horm i ;on en masa,

¿ b it a -d e  I r r i l lo .H e q u c h o  y  m ortero  de ce m e n to .C a rp in te r ía  de randera 

„ c i  r i o  sá lico .sa n e a m ie n to  por t u b e r ía  de g re s  con  f o s a s  de

d e ca n ta c ió n   ̂ un m etro c ilb ic o  en t o t a l ,  en la s  d eb id a s  c o n d ic io n e s .  

I n s t a la c ió n  com p leta  de agua y  14z e lé c t r i c a .E n  to d o  se  ha cum plí -  

do con  la s  Ordenanzas ü u n ic i jA ie s  y Bandos de la  A lc a ld ía ,  

i d r i d • ü ctu bre  de * .  j ’¿ > .

Ayuntamiento de Madrid
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exorno, ü x . A lc a ld e  P re s id e n te  e l  Ayuntam iento de M adrid .

A

JX expon en te , I>on Ig n a c io  j>ueter O te ro , con  có d u la  p e r 

sona l que se re se ñ a , con o f i c in a s  en la  c a l l e  e A n ton io  

Maura n c 8 de esta  C a p ita l ,  a V.F.. con  e l  d eb id o  r e s p e to  

exp on e :
\

¡*ue r' aseando p ro c e d e r  a la  ccm."crucci<5n e os naves

que n ie n s - 1 e s „ inar a lt. ind-, s t r . i ;  de la vr o de ,u tc n ó -
’  " *

v i l e s ,  en la  o. l i e  le  A lb e r tb  A g u ile ra  nu IB (p a r te  in te__ 111 ■
r io s  d e l  s o la r  i a V . . .

SUPLI u». que con  a r r e g lo  í. la  base 8a 'e  la  Crcenanz- n “ 4 1 e

E x a cc ion es  rau n icipa les y  p re v io s  lo s  tra m ite s  co rre s p o n 

d ie n te s  s e  d ign e a u to r iz a r  a l  que s u s c r ib e  p¿ ra  la  con s 

t r u c c ió n  de la s  naves d e  r e f e r e n c ia .

D io s  guarde a V,M. uuchor aiíof .

M adrid l o  de .ñero de 1930.

Cédula p e rso n a l 4 c la s e ,  
t a r i f a  2 , minero 58 5 .1 56 , 
exp ed id a  en  M adrid 1 -  de 
J u l io  de 1929.

t
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Uci •
Valla: S
O e u p a c i o n  v i
Orden de oaii- 
Zana -

K1

y 'j  jüfwoü Sfw

Ptr lo que a esta Seeeión se re®e” ’̂ £ f^ p r e "q u e  m t » s í
«• eonceda la U een m  d e ° ™ S ^  y  eon esirieU  sujeeión a  lo qu«
«••«.Unen la  io aireeeion tacuitauvd. ^
^ 2 n U v a t e s  OrdenanzasMun,c,pales.

Ayuntamiento de Madrid



£kfére más acertado.
de 193_¿2

el Negociado,

L  9  M  |93o 

A m e r a s e  l a e e n f ^ i d a ^ i p rop ¡e (a ria

P or l o  que a e s t e  S e r v i c io  se  r e f i e r e  e l  que s u s c r ib e  r 

In co n v e n ie n te  e n ■que se  concede l a  l i c e n c i a  que se in t e r e s a  t 

se cumplan la s  v ig e n t e s  Ordenanzas M u n ic ip a le s .

i..~CriC óC ele - li .jo  Ce 1930 .

Ayuntamiento de Madrid



UNTAMIENTO D E M A D R ID

P R E S ID E N C IA

Requerido y  enterado de los precedentes inform es 
e l propietario, hace constar su conformidad.

Mnrlrirl L  Hp.  de 193J¡2

T 7
/ X

. 5  JBOS. Ip30 
Dese cuenta en Comisión 3.a CP. U.)

C.

Comisión 3." (P. U.)-La Comisión, a efectos de lo prevenido en la base 8.a de las 
Señor¿3 ^J^^Jjrdenanzas de Exacciones Municipales n." 4, vigente, acusr* 

/1 ^ c i a ,  de conformidad con los informes que preceden y con la
* diligencia suscrita por el propietario, emitir su favorable

informe en este expediente en cuanto es de su competen» 
Cía, y  que se prosiga la tramji$,eicn del rrysmo. 

M adrid¿Xde-

M

>Ot_
* U1AP\
\£>

p..i5-Xu©-...de 1S3.£2>
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13  ÍG0S.1930

Conüroe con ta Comisión, comuniques» d  
v  a la Almon. de Rentas para _el_cqbro p « d  de loa
i ^ r a n S S o n i ü a a s  y  vuelve J tÍ¡^ a a d a .lT

A .

7  C ’ G O y ¿A  í  5

^ b O v e  ,'cr- C .-^  ^CÍ-OI AÂ XAS~U <A*

a  .-ocx^ l o o  -  r b s

r< la A ~  cJl % A  6-vt i • ^  3 0
¿ f c>l̂ -'iA-' <*A-  ̂<j <Y^C (j-xxjio -

C¿x_ 6?? ^

MimwmMfí H 
K 8 I A »  T  U IC C I O K iU  B U H W Í 5 M S
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.UNTAMIENTO O E  M ADRID

ración de Rentas y Exacciones

Plaza da la V illa, nflm, 4 
(De diez a doco)

en descubierto de p e - 

p o r

¡7 de M/r U,

R e c ib í e l duplicado.

A  f  y

¡o pon go en su conocim iento, rogándole  
s e ' s irvo  presen ta rse en  esta afirm a a 

hacer efectiva  aquella sum a dentro del 
térm ino de tercero din. pasado el cual 
sin verificarlo m e veré precisado a  p ro 

pon er a la S uperioridad  el procedim iento  

de aprem io, con form e a lo que determ ina  

la Instrucción vigente.
D ios g u a rd e  a  V. m uchos años.

Madrid. de  . X  , 9 3 0

de 19

Sr. D.
i i  cilio:
-125

Ayuntamiento de Madrid
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Excmo. Sr..-
Por lo que respecta a este servicio, no encuentro incon

veniente en que se conceda la licencia solicitada para la 

finca objeto de este expediente siem pre que al construir la 

red de desagües se cum plan las prescripciones de las Orde
nanzas Municipales vigentes^ (w -tJto ** ^ 0̂ .

EL ARQUITECTO

Ayuntamiento de Madrid
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10 d i c i e m b r e  idso

p e r m a n e n t e  

í ¡SIK ,¿a 0i3i«aria í* acat9¿ &$ cen*
d'* fo  Pfopucota.

Ayuntamiento de Madrid



Libro Talón número 5 9 ,

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECCION DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL ENSANCHE

Los sellos correspondien

tes al Timbre del Estado y  a! 

impuesto municipal quedan 

unidos a la matriz de esta 

licencia (artículo 101 de la 

ley del Timbre del Estado 

de 1 de junio de 1926).
El J e fe  del N egoc ia d o ,

ADMINISTRACION

R E N T A S  T  E X A C C I O N E S  M U N I C I P A L E S

Pesetas

Derechos de li
cencia .

P r i m e r a  men
sualidad........

T o t a l .. . .

Se pagaron los citados 

derechos en de

.................. ; recibos núme

ros........................  , senta

dos a los folios

de su cuenta general.
El Adm inistrador,

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada en
............................................................. , de conformidad con lo propuesto por la

Comisión 6.a (Ensanche), se ha servido conceder licencia a D. o i c

^ e t e r  O te r o  ........................... .■........................................................................

para con .st.ru ir dos naves..en A lb e r to  A c u ile r a  , 18 .

con arreglo a los planos y Memoria descriptiva presentados, suscritos por
 ©.],....¿..p^.itec.ta...I).*.....Car.l,....s....i.er.nr;ndez. SM w . .......................

, y siempre que la
nueva fachada se establezca en la alineación oficial determinada por el faculta
tivo municipal ....................

La rasante será también la oficial determinada por el mismo facultativo

1. M . —615.

Las obras se verificarán con arreglo a los planos presentados y bajo direc
ción facultativa, que cumplirá en su ejecución lo prevenido en el título VI de las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones sobre construcciones y anda- 
rnios.

En la instalación de retretes, bajadas y sumideros se observará cuanto pre
ceptúa el bando de la Alcaldía de 5 de octubre de 1898 y demás disposiciones 
complementarias acerca del mismo.

En la portería se colocarán los timbres de llamada a los pisos, según dispone 
el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 15 de julio de 1910.

Terminadas las obras serán reconocidas por los técnicos municipales al objeto 
de que comprueben si se han ajustado a la licencia concedida, no autorizándose 
la necesaria de alquiler o habitar si se hubiere dejado de cumplir algún requisito.

Al frente de la obra se colocará una valla de madera de dos metros de altura 
y en las condiciones determinadas en el artículo 683 de las Ordenanzas munici
pales, que ocupará de la vía pública una superficie de ( i  1 v i  . ' 1 }

No podrá ser arrendada ni utilizada la construcción de que se trata ínterin 
no se cumplan los requisitos que señalan la Real orden de 12 de octubre de 1910, 
el artículo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924 y el artículo 17, párrafo 
tercero, del de 9 de febrero de 1925 sobre Sanidad municipal.

* •;
  &  -

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde, para 
resguardo del interesado, se expide la presente en Madrid, a . de Q;,,

de 19 .3 1 *

El Secretario.

r .  ?■.

T e n e n c ia  de A lc a id ía  del d istrito  de

Queda tomada razón de la presente licencia en esta oficina de mi cargo

Madrid, de de 19

Ayuntamiento de Madrid



T í  K  <M T .  V  S  G E N E  T í  A  T ,  F ,  N

QUE DEBERAN OBSERVARSE

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS EN MADRID

1.a La construcción se su je ta rá  estrictamente a la alineación 
demarcada, al plano y Memoria presentados por el interesado y  apro
bados por el excelentísimo Ayuntamiento, a las disposiciones de la 
Real orden de 10 de junio .de 1854 que sean aplicables al caso de que 
se trate y  a todas las demás de policía urbana vigente sobre construc
ción, seguridad y salubridad.

2 .a El propietario dará parte por escrito al Secretario de la Junta 
Consultiva municipal en los tres períodos siguientes:

Primero. Sentado que sea el zócalo de cantería de la fachada.
Segundo. Cuando haya enrasado la altura del piso bajo.
Tercero. Cuando esté colocado el alero.
3.a En ninguno de los tres períodos citadas podrá el propietario 

continuar las obras sin la autorización escrita del Arquitecto munici
pal de la sección, quien practicará el reconocimiento en el preciso 
término de cuarenta y  ocho horas, contadas desde que reciba el aviso.

4.a Practicado el reconocimiento, el Arquitecto municipal autori
zará la prosecución de las obras si las encuentra con sujeción a la 
licencia concedida, o las suspenderá si así no las hallase: en ambos 
casos informará a continuación del aviso del propietario, remitiendo 
el informe al excelentísimo señor Alcalde Presidente.

5.a Al acto del primer reconocimiento asistirá el técnico municipal 
que corresponda para rectificar la rasante, e informará en los mismos 
términos que quedan establecidos para el Arquitecto municipal.

6.a En el acto del reconocimiento de la altura de la fachada, o sea 
cuando se haya sentado el alero, el Arquitecto director de la obra ten
drá la obligación de presentar al Arquitecto municipal el plano de las 
cubiertas de la casa con los perfiles necesarios.

7.a Se revocarán las fachadas con un color agradable, imitando un 
buen orden de construcción, y se pintarán de color al óleo las puertas, 
colocando sobre la del portal el número de la casa.

8.a En la construcción de los andamios de las fachadas se dispon
drá que las almas sean de sesmas colocadas frente a los huecos, a 
excepción de las de los extremos, que estarán en las líneas de las 
medianerías, siendo los puentes de maderos de a seis y los tablones de 
buena calidad, sin nudos saltadizos, poniendo tres en el ancho de cada 
andamiada y  cuidando el maestro de la obra de que no se cargue, 
demasiado. Para evitar en lo posible todo accidente desagradable se 
colocarán maderos de ocho o de diez entre las almas que sirvan de 
antepechos, elevándolos de los tablones un metro quince centímetros

y procurando al establecer los pescantes la mayor solidez posible, 
como igualmente en los andamios interiores, cumpliéndose además lo 
prevenido en los artículos 681 al 685 de las Ordenanzas municipales.

9.a El impuesto de ocupación de la vía pública por colocación de 
valla se cobrará por todo el mes de la fecha de la licencia y sucesivos, 
hasta que el propietario dé parte al Teniente Alcalde del distrito y 
a la Administración de Rentas y Exacciones municipales de haberla 
levantado, en cuyo mes el cobro será también completo.

10. El propietario no podrá alquilar ni habitar la casa construida 
sin obtener previamente la licencia necesaria.

11. El Teniente Alcalde del distrito y  el Arquitecto municipal 
de la sección podrán visitar la obra siempre que lo tengan por con 
veniente.

12. Si algún propietario, prescindiendo de las formalidades que 
quedan establecidas, continuase las obras y éstas resultasen no estar 
conformes con la licencia concedida, serán demolidas inmediatamente.

13. Las autorizaciones que dé el Arquitecto municipal para la pro
secución de las obras las conservará en su poder el propietario para 
unirlas a la solicitud de licencia para alquilar que en su día presente, 
sin cuyo requisito no se dará curso a la instancia.

14. Cumplirá también lo dispuesto por Real orden de 9 de septiem
bre de 1888 y  bandos de la Alcaldía Presidencia de 30 de enero de 1889 
y 5 de octubre de 1898, y demás disposiciones complementarias referen
tes a desagües y saneamiento de las fincas.

15. La concesión de la presente licencia, en conformidad con lo 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 19 de julio 
de 1895, no prejuzga ninguna clase de derecho que directa o indirecta
mente afecte al dominio o propiedad del inmueble que la motiva, y 
deberá sujetarse a las demás prescripciones contenidas en las Orde
nanzas y resoluciones municipales.

16. Las lincas cuya altura pase de 14 metros deberán tener indis
pensablemente instalación de ascensores, según preceptúa el artícu
lo 647 de las Ordenanzas municipales; a cuyo fin el propietario deberá 
presentar, al solicitar la licencia de alquilar o habitar, los necesarios 
planos y  Memoria por duplicado y certificados de pruebas de funcio
namiento y seguridad suscritos por Arquitecto e Ingeniero industrial 
con título obtenido en España.

Iguales documentos deberán presentarse si se instalan servicios de 
calefacción y montacargas.

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAM IENTO D E M AD R ID

P R E S ID E N C IA

RESISTñO

r*<*tbo i 
epatado i.l ió
A» •*ycüi;i...i

COBRADO

cxp^DücrjT^s 'ir
2 7 ABR. 79 1̂
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